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El Ministerio de Salud ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 
el financiamiento del componente “Fortalecimiento institucional de la rectoría”, en el marco del Programa 
Desarrollo del sector salud, y se propone utilizar una parte de los fondos para contratos de servicios de 
consultoría. Los servicios comprenden: 
 
--Consultoría para el desarrollo e implementación de un sistema de información en el Ministerio de Salud, 
para las funciones de inspección, vigilancia del riesgo y control sanitario de los servicios de alimentación, 
agua para consumo humano y servicios de salud de mediana y baja complejidad, con énfasis en aquellos 
que usan equipos que emiten radiaciones ionizantes. Con los siguientes objetivos específicos: 
 
-Establecer, mediante un análisis, la situación actual del Ministerio de Salud en cuanto a sistemas de 
información para la Inspección, Vigilancia y Control (IVC) y determinar cuales necesidades deben 
atenderse. 
 
-Diseñar el sistema de información que reúna los requisitos de confiabilidad, oportunidad, seguridad, 
estabilidad, eficacia y eficiencia para la ejecución de las labores de inspección, vigilancia del riesgo y 
control sanitario (IVC) de los establecimientos y servicios de alimentación, agua para consumo humano y 
servicios de salud de mediana y baja complejidad, con especial prioridad en aquellos que usen equipos 
que emitan radiaciones ionizantes. 
 
-Desarrollar un sistema de información automatizado para la inspección, vigilancia del riesgo y control 
sanitario de los establecimientos y servicios de alimentación, agua para consumo humano y servicios de 
salud de mediana y baja complejidad, con especial prioridad en aquellos que usen equipos que emitan 
radiaciones ionizantes. 
 
-Ejecutar los procesos de implementación y capacitación del sistema de información que permitan el 
manejo, desarrollo y explotación máxima del sistema en los tres niveles de gestión institucional. 
 
Monto estimado de la contratación: US$ 199.000. 
 
La consultoría debe iniciarse a más tardar en ocho días naturales después de entregada la orden de 
compra, esta consultoría fue estimada en nueve meses máximo contados a partir de la entrega de la orden 
de compra. 
 
La consultoría se realizará en las oficinas del consultor. Las reuniones de coordinación o entrega de 
productos parciales y finales se realizarán en las oficinas centrales del Ministerio de Salud, Dirección de 
Desarrollo de la Salud, Coordinación Técnica proyecto MS-BID. Los beneficiarios del programa son 32 
cantones seleccionados como los más pobres del país. En estos cantones las acciones estarán dirigidas a 
las Áreas Rectoras Locales. 
 



Las capacitaciones deberán realizarse en diferentes zonas geográficas del país según requerimientos 
institucionales, previa aprobación de la Dirección de Informática y la Coordinación Técnica. 
 
Para el alcance de los objetivos será necesario el desarrollo de un conjunto de tareas sucesivas e 
interdependientes por el adjudicatario, quien será acompañado por equipos integrados por funcionarios 
del Ministerio de Salud. La integración de estos equipos queda a criterio de la Coordinación General del 
Proyecto y la Coordinación Técnica. El Adjudicatario deberá coordinar las actividades técnicas de la 
consultoría, por medio del director o directora de proyecto, con la Coordinación General y la 
Coordinación Técnica del Ministerio de Salud, quienes facilitarán las coordinaciones necesarias con las 
Direcciones del Nivel Central, Direcciones Regionales y Locales del Ministerio de Salud. 
 
 
El Ministerio de Salud y el Banco Interamericano de Desarrollo invitan a los consultores o firmas 
elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios (información 
de la firma, cédula jurídica, folletos, descripción de trabajos similares realizados, experiencia en 
condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, entre otros). 
Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Los consultores o firmas serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
edición actual, y lo que establece la Ley de Contratación Administrativa 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la primera dirección indicada al final de 
este aviso, de 7 a 15 horas. 
 
Las expresiones de interés deben ser presentadas por vía electrónica (correo, fax) o bien mediante 
documento físico, en la Proveeduría Institucional del Ministerio de Salud, en la segunda dirección al final 
de este aviso, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, posteriores a la fecha de su publicación. 
 
(1) Equipo de Apoyo a la Coordinación Técnica 
Tel: (506) 248-2261 
E-mail: desa__ms@netsalud.sa.cr 
 
(2) Ministerio de Salud 
Proveeduría Institucional 
Atn: Licda. Vanessa Arroyo Chavarría 
San José Central, Calle 16, Avs. 6 y 8 
sita en el tercer piso del edificio Norte 
San José, Costa Rica 
Fax: (506) 233-2347 
E-mail: proplano@netsalud.sa.cr 
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